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Interlocutorio 566
Radicado 05 266 31 03 003 2022 00094 00
Proceso Verbal
Demandante (s) Elías Pino Restrepo
Demandado (s) Richard Pino Restrepo y otro
Asunto Reconoce personería y otro

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Se reconoce personería jurídica a la abogada Claudia Elena Gómez con T.P 131.623 del

C.S de la J para representar a la codemandada Inmobiliaria Laureles 2011 S.A.S

No se accede a la solicitud de levantamiento de medida cautelar, toda vez que las

pretensiones principales radican, entre otras, en que se declare la simulación absoluta

del contrato de compraventa y la nulidad absoluta del encargo fiduciario constituido

sobre el inmueble nro. 001-272750 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos

de Medellín Zona Sur, en razón de ello se ordenó la inscripción de demanda de

acuerdo a lo establecido en el literal a) del numeral 1° del artículo 590 del C.G.P, el

cual no establece la posibilidad de levantamiento de la medida cautelar, lo que

permite concluir que ello se dispone en la sentencia que ponga fin al proceso.

Pues los literales b) y c) ibídem enmarcan los supuestos normativos en los que se

permite el levantamiento de la medida mediante prestación de una caución, pero no

estas situaciones no se encuentran contempladas en el presente caso.–memorial 31 de

octubre de 2023-

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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